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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Rad: 760013103019-2022-00330-00 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
 
El apoderado judicial de la parte demandante solicita se aclare el auto del 25 de 

octubre del 2023, por medio del cual, entre otros, se fijó como gastos de curaduría 

la suma de $200.000, en el sentido de indicar quien debe asumir dicho valor, debido 

a que a los demandantes se les concedió amparo de pobreza. 

    

Al revisar el proceso se advierte que efectivamente en el auto admisorio del 31 de 

enero de 2023 se concedió amparo de pobreza a los demandantes, y según los 

efectos del Art. 154 del C.G.P. “El amparado por pobre no estará obligado a prestar cauciones 

procesales ni a pagar expensas, honorarios de auxiliares de la justicia u otros gastos de la actuación, 

y no será condenado en costas”, lo que hace necesario dejar sin efecto el numeral 

segundo de la providencia del 25 de octubre de 2023 y hacer al curador ad litem 

designado las advertencias de que trata el núm. 7 del Art. 48 del C.G.P. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO el numeral segundo de la providencia del 25 de 

octubre de 2023 (doc. Dig. No. 023), conforme lo expuesto en la parte motiva de este 

auto. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR al curador ad litem designado que según el núm. 7 del Art. 

48 del C.G.P. “La designación del curador ad lítem recaerá en un abogado que ejerza 

habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de oficio. 

El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando en más 

de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el designado deberá concurrir 
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JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
SECRETARÍA 

En Estado No. 177 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 

Fecha:   20 DE NOVIEMBRE DE  2023 

 
CARLOS ANDRES RODRIGUEZ DÍAZ 

Secretario 
 

inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para 

lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente”.  

 

NOTIFÍQUESE 

EL JUEZ, 
 
 
 
HÉCTOR LUIS CAICEDO PEPINOSA 
 
SH   
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